
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35468 10/09/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.:  Comunicación “A” 3643 
Requerimiento de Información para la aplica-
ción de los arts. 28 y 29 Decreto 905/02, modifi-
catorios y complementarios –Compensación a 
Entidades Financieras- Modificaciones 
Fe de erratas. 

 ________________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. en relación con la comunicación de la referencia, a fin de comuni-
carles que debe reemplazarse el párrafo correspondiente por el que se detalla a continuación: 

 
“La información deberá remitirse por medio de un CD con las formalidades del Régi-

men Informativo para Supervisión Trimestral/Semestral/Anual, con las siguientes particularidades: 
 

- A la Declaración Jurada correspondiente se le agregará la firma del Responsable Máximo 
de la Entidad Financiera y de la Auditoría Interna, y de los miembros de la Comisión Fiscalizadora 
o Consejo de Vigilancia. 
- En el alcance de la Declaración Jurada, se deberá expresar: “ Certificamos, según lo esta-
blecido en el Capítulo VI, art. 28 y 29 del Decreto N° 905/02 y en la Comunicación “A”3650 y com-
plementarias,  la coincidencia de los datos contenidos en el CD, identificado por el 
N°.................marca ................, con los que constan en los registros e información complementaria 
obrante en la entidad y el informe de Auditoría Externa previsto en la Comunicación “A” 3650, los 
que permanecen a disposición del Banco Central de la República Argentina”. 

 
Saludamos muy atentamente. 
 
 
 
 

Liliana N. Castiñeira 
Sub Gerente de Análisis de 

              Régimen Informativo 
 

Ricardo O. Maero 
Gerente de Régimen 
         Informativo 
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